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Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por haberse interpuesto en la oportunidad prevista en el artículo 337 del 

Código General del Proceso y ser procedente según lo reglado en el 

parágrafo del canon 334 ibidem, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida 

por esta Corporación el 16 de junio de 2023, dentro del presente proceso 

declarativo de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, promovido por Oscar Iván Carmona 

Betancur contra Osmar Enrique Guevara Chávez. 

 

En firme esta providencia, por secretaría remítase el expediente digital a la 

Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Sin 

expensas, por no requerirse.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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